
 

FE DE ERRATAS 2023-002-097 

El día 27 de agosto de 2023 se llevó a cabo la publicación en la Plataforma de Licitación 
Electrónica del expediente 2023-002-097 correspondiente a la contratación del SERVICIO DE 
ATENCIÓN SANITARIA DE CARÁCTER HOSPITALARIO Y AMBULATORIO, ASISTENCIA DE 
URGENCIAS, INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, CONSULTAS EXTERNAS, PRUEBAS 
DIAGNÓSTICAS Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LA 
COMARCA DE PONFERRADA (LEÓN), PROVINCIAS DE LEÓN (A EXCEPCIÓN DE LA 
COMARCA DE PONFERRADA) , VALLADOLID, SALAMANCA, CÁCERES, PALENCIA, MIRANDA 
DE EBRO - ÁLAVA Y DE SU ÁREA DE INFLUENCIA, Y PROVINCIA DE BURGOS (A EXCEPCIÓN 
DE MIRANDA DE EBRO - ÁLAVA Y SU ÁREA DE INFLUENCIA) PARA MUTUA MONTAÑESA, 
MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº7 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Punto 3, Presupuesto Base de 
Licitación. 

 

Donde dice: 

 

LOTE 2. LEON 
 

 

Hospitalización. Cirugía 

BLOQUE QUIRÚRGICO 
GRUPO OMC* 

QX - 
HOSPITALIZACIÓN  

HONORARIOS MÉDICOS 
HONORARIOS 
ANESTESISTA

  

Nº 
UNIDADES 

TOTAL 

GRUPO 0           371,00 €  
                                        

120,00 €  
                                        

150,00 €  1 
                                                 

641,00 €  

GRUPO 1           848,00 €  
                                        

150,00 €  
                                        

150,00 €  1 
                                             

1.148,00 €  

GRUPO 2        1.166,00 €  
                                        

280,00 €  
                                        

250,00 €  1 
                                             

1.696,00 €  

GRUPO 3        1.484,00 €  
                                        

470,00 €  
                                        

350,00 €  1 
                                             

2.304,00 €  

GRUPO 4        1.802,00 €  
                                        

620,00 €  
                                        

450,00 €  2 
                                             

5.744,00 €  

GRUPO 5        2.120,00 €  
                                        

800,00 €  
                                        

650,00 €  1 
                                             

3.570,00 €  

GRUPO 6        2.544,00 €  
                                    

1.050,00 €  
                                        

850,00 €  1 
                                             

4.444,00 €  

GRUPO 7        2.862,00 €  
                                    

1.580,00 €  
                                    

1.050,00 €  1 
                                             

5.492,00 €  

AYUDANTÍA 
QUIRURGICA   

30,00% 
  

  
1.521,00 € 

Mutua Montañesa incluye en la tarifa: Derechos de quirófano; anestesia; sala de reanimación; un día de estancia 
hospitalaria y hostelería; medicación, gasas y materia fungible de quirófano; amplificador rayos x; monitorización; 
derechos de artroscopia y resto de aparataje quirúrgico y anestésico desechable y no desechable; instrumentista del 
“Grupo III en adelante”; control radiológico postquirúrgico; asistencia del médico de guardia y rehabilitación en caso de 
ser necesaria dentro del día incluido de estancia hospitalaria. 

Adicionalmente incluye todos los honorarios de especialistas cirujanos y ayudantías, así como el seguimiento por parte 
del facultativo de la evolución del paciente hasta el alta hospitalaria. 

Hospitalización. Estancias 

  
Nº 

UNIDADES 

PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO TOTAL 



 

Estancia Hospitalaria 

 Mutua Montañesa considera Hospitalización: la estancia hospitalaria 
comprenderá la visita ordinaria del médico de planta, procedimientos 
básicos terapéuticos   5 

                                        
201,40 €  

                                                                           
1.007,00 €  

Estancia CMA/Hosp. de día; media estancia  1 
                                        

135,00 €  
                                                                               
135,00 €  

Estancia UCI  2 
                                        

500,00 €  
                                                                           
1.000,00 €  

Atención de Urgencia 

Atención de Urgencia 

Incluye:  

Honorarios médicos, Radiología Simple, perfila analítico básico, 
sangre y orina, material sanitario y medicación para curas, yesos 

15 68,90 € 1.033,50 € 

Consultas externas 

1ª Consulta Especialista 15 
                                          

74,20 €  
                                                                           
1.113,00 €  

Consulta Sucesiva Especialista 10 
                                          

47,70 €  
                                                                               
477,00 €  

Infiltraciones en consulta  5 
                                          

25,00 €  
                                                                               
125,00 €  

Laboratorio. Otras Pruebas diagnósticas   

Antígenos 10 40,00 € 400,00 € 

Perfil biológico (pinchazos) 10 120,00 € 1.200,00 € 

Electrocardiograma 5 28,00 € 140,00 € 

Eco-Doppler (color) 3 178,00 € 534,00 € 

Ecografía 3 50,00 € 150,00 € 

Electromiograma convencional 3 110,00 € 330,00 € 

Radiología convencional 10 15,00 € 150,00 € 

TAC 3 140,00 € 420,00 € 

RNM 1 170,00 € 170,00 € 

RNM doble 1 272,00 € 272,00 € 

Artro RNM 1 350,00 € 350,00 € 

TOTAL OFERTADO  
                                                                        

35.566,50 €  

 

Debe decir: 

 

LOTE 2. LEON 
 

Hospitalización. Cirugía 

BLOQUE QUIRÚRGICO 
GRUPO OMC* 

QX - 
HOSPITALIZACIÓN  

HONORARIOS MÉDICOS 
HONORARIOS 
ANESTESISTA

  

Nº 
UNIDADES 

TOTAL 

GRUPO 0           371,00 €  
                                        

120,00 €  
                                        

150,00 €  1 
                                                 

641,00 €  

GRUPO 1           848,00 €  
                                        

150,00 €  
                                        

150,00 €  1 
                                             

1.148,00 €  

GRUPO 2        1.166,00 €                                                                                  1                                              



 

280,00 €  250,00 €  1.696,00 €  

GRUPO 3        1.484,00 €  
                                        

470,00 €  
                                        

350,00 €  1 
                                             

2.304,00 €  

GRUPO 4        1.802,00 €  
                                        

620,00 €  
                                        

450,00 €  2 
                                             

5.744,00 €  

GRUPO 5        2.120,00 €  
                                        

800,00 €  
                                        

650,00 €  1 
                                             

3.570,00 €  

GRUPO 6        2.544,00 €  
                                    

1.050,00 €  
                                        

850,00 €  1 
                                             

4.444,00 €  

GRUPO 7        2.862,00 €  
                                    

1.580,00 €  
                                    

1.050,00 €  1 
                                             

5.492,00 €  

AYUDANTÍA 
QUIRURGICA   

30,00% 
  

  
1.521,00 € 

Mutua Montañesa incluye en la tarifa: Derechos de quirófano; anestesia; sala de reanimación; un día de estancia 
hospitalaria y hostelería; medicación, gasas y materia fungible de quirófano; amplificador rayos x; monitorización; 
derechos de artroscopia y resto de aparataje quirúrgico y anestésico desechable y no desechable; instrumentista del 
“Grupo III en adelante”; control radiológico postquirúrgico; asistencia del médico de guardia y rehabilitación en caso de 
ser necesaria dentro del día incluido de estancia hospitalaria. 

Adicionalmente incluye todos los honorarios de especialistas cirujanos y ayudantías, así como el seguimiento por parte 
del facultativo de la evolución del paciente hasta el alta hospitalaria. 

Hospitalización. Estancias 

  

Nº 
UNIDADE

S 

PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO TOTAL 

Estancia Hospitalaria 

 Mutua Montañesa considera Hospitalización: la estancia hospitalaria 
comprenderá la visita ordinaria del médico de planta, procedimientos 
básicos terapéuticos   5 

                                        
201,40 €  

                                                                           
1.007,00 €  

Estancia CMA/Hosp. de día; media estancia  1 
                                        

135,00 €  
                                                                               
135,00 €  

Atención de Urgencia 

Atención de Urgencia 

Incluye:  

Honorarios médicos, Radiología Simple, perfila analítico básico, sangre 
y orina, material sanitario y medicación para curas, yesos 

15 68,90 € 1.033,50 € 

Consultas externas 

1ª Consulta Especialista 15 
                                          

74,20 €  1.113,00 € 

Consulta Sucesiva Especialista 10 
                                          

47,70 €  477,00 € 

Infiltraciones en consulta  9 
                                          

25,00 €  225,00 € 

Laboratorio. Otras Pruebas diagnósticas   

Antígenos 14 40,00 € 560,00 € 

Perfil biológico (pinchazos) 12 120,00 € 1.440,00 € 

Electrocardiograma 5 28,00 € 140,00 € 

Eco-Doppler (color) 3 178,00 € 534,00 € 

Ecografía 6 50,00 € 300,00 € 

Electromiograma convencional 3 110,00 € 330,00 € 

Radiología convencional 10 15,00 € 150,00 € 

TAC 3 140,00 € 420,00 € 



 

RNM 1 170,00 € 170,00 € 

RNM doble 1 272,00 € 272,00 € 

Artro RNM 2 350,00 € 700,00 € 

TOTAL OFERTADO  
                                                                        

35.566,50 €  

 

Donde dice: 

 
LOTE 8. MIRANDA DE EBRO/VITORIA 
 

Hospitalización. Cirugía 

BLOQUE 
QUIRÚRGICO 
GRUPO OMC* 

QX - 
HOSPITALIZACIÓN 

* 

HONORARIOS 
MÉDICOS 

HONORARIOS 
ANESTESISTA 

Nº UNIDADES TOTAL 

GRUPO 0             407,40 €  
                                                 

174,60 €  
                                            

78,40 €  1 
                                           

660,40 €  

GRUPO 1             580,00 €  
                                                 

247,35 €  
                                          

121,80 €  1 
                                           

949,15 €  

GRUPO 2             824,80 €  
                                                 

349,20 €  
                                          

203,70 €  1 
                                        

1.377,70 €  

GRUPO 3          1.086,40 €  
                                                 

465,60 €  
                                          

273,70 €  1 
                                        

1.825,70 €  

GRUPO 4          1.358,00 €  
                                                 

582,00 €  
                                          

361,90 €  2 
                                        

4.603,80 €  

GRUPO 5          1.820,10 €  
                                                 

756,60 €  
                                          

513,80 €  1 
                                        

3.090,50 €  

GRUPO 6          2.320,45 €  
                                                 

989,40 €  
                                          

601,30 €  1 
                                        

3.911,15 €  

GRUPO 7          3.804,17 €  
                                              

1.323,70 €  
                                          

739,90 €  1 
                                        

5.867,77 €  

GRUPO 8          4.609,18 €  
                                              

1.556,61 €  
                                          

739,90 €  1 
                                        

6.905,69 €  

AYUDANTÍA 
QUIRÚRGICA 

Incluida con honorarios médicos 

  

*INCLUYE: 

•       Derechos de quirófano y sala de reanimación 
•       Medicación, material y fungibles de quirófano y planta de hospitalización 
•       Amplificador de RX 
•       Monitorización 
•       Instrumentista, a partir del Grupo III 
•       Derechos de Artroscopio 
•       Control radiológico postquirúrgico 
•       Control analítico postquirúrgico 
•       Rehabilitación, en caso de que sea necesaria, hasta duración máxima de hospitalización de cada Grupo 

  
NO INCLUYE: 

•          Material de osteosíntesis e implantes 
•          Medicación y material especial que no sea habitual en el quirófano 
•          Anatomía patológica 
•          Pruebas cruzadas y transfusiones 
•           Otras pruebas  diagnósticas 

  

Hospitalización. Estancias 

  NÚMERO UNIDADES  
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO TOTAL 

Estancia 3 242,00 € 726,00 € 



 

 
Incluye rehabilitación en caso de 
que sea necesaria., según 
estipulaciones de precios AMAT 
Estancia CMA/Hosp. de día; media 
estancia 2 131,47 € 262,94 € 

Estancia UCI 2 800,00 € 1.600,00 € 

Atención de Urgencia 

Atención de Urgencia 
 
Incluye: Asistencia, RX y Analítica 6 110,00 € 660,00 € 

Consultas externas 

1ª Consulta Especialista 15 95,00 € 1.425,00 € 

Consulta Sucesiva Especialista 10 75,00 € 750,00 € 

Infiltraciones en consulta 5 20,00 € 100,00 € 

Atención de enfermería 5 55,00 € 275,00 € 

Laboratorio. Otras Pruebas diagnósticas 

Antígenos 5 23,00 € 115,00 € 

Perfil biológico (pinchazos) 5 135,00 € 675,00 € 

Electrocardiograma 5 18,00 € 90,00 € 

Eco-Doppler (color) 5 130,00 € 650,00 € 

Ecografía 5 49,00 € 245,00 € 

Electromiograma convencional 5 145,00 € 725,00 € 

Radiología convencional 5 29,10 € 145,50 € 

TAC 5 140,00 € 700,00 € 

RNM 5 180,00 € 900,00 € 

RNM doble 5 285,00 € 1.425,00 € 

Artro RNM 5 340,00 € 1.700,00 € 

TOTAL OFERTADO  42.361,30 € 

 

Debe decir: 

 
LOTE 8. MIRANDA DE EBRO/VITORIA 
 

Hospitalización. Cirugía 

BLOQUE 
QUIRÚRGICO 
GRUPO OMC* 

QX - 
HOSPITALIZACIÓN 

* 

HONORARIOS 
MÉDICOS 

HONORARIOS 
ANESTESISTA 

Nº UNIDADES TOTAL 

GRUPO 0             407,40 €  
                                                 

174,60 €  
                                            

78,40 €  1 
                                           

660,40 €  

GRUPO 1             580,00 €  
                                                 

247,35 €  
                                          

121,80 €  1 
                                           

949,15 €  

GRUPO 2             824,80 €  
                                                 

349,20 €  
                                          

203,70 €  1 
                                        

1.377,70 €  

GRUPO 3          1.086,40 €  
                                                 

465,60 €  
                                          

273,70 €  1 
                                        

1.825,70 €  

GRUPO 4          1.358,00 €  
                                                 

582,00 €  
                                          

361,90 €  2 
                                        

4.603,80 €  

GRUPO 5          1.820,10 €  
                                                 

756,60 €  
                                          

513,80 €  1 
                                        

3.090,50 €  

GRUPO 6          2.320,45 €  
                                                 

989,40 €  
                                          

601,30 €  1 
                                        

3.911,15 €  



 

GRUPO 7          3.804,17 €  
                                              

1.323,70 €  
                                          

739,90 €  1 
                                        

5.867,77 €  

GRUPO 8          4.609,18 €  
                                              

1.556,61 €  
                                          

739,90 €  1 
                                        

6.905,69 €  

AYUDANTÍA 
QUIRÚRGICA 

Incluida con honorarios médicos 

  

*INCLUYE: 

•       Derechos de quirófano y sala de reanimación 
•       Medicación, material y fungibles de quirófano y planta de hospitalización 
•       Amplificador de RX 
•       Monitorización 
•       Instrumentista, a partir del Grupo III 
•       Derechos de Artroscopio 
•       Control radiológico postquirúrgico 
•       Control analítico postquirúrgico 
•       Rehabilitación, en caso de que sea necesaria, hasta duración máxima de hospitalización de cada Grupo 

  
NO INCLUYE: 

•          Material de osteosíntesis e implantes 
•          Medicación y material especial que no sea habitual en el quirófano 
•          Anatomía patológica 
•          Pruebas cruzadas y transfusiones 
•           Otras pruebas  diagnósticas 

  

Hospitalización. Estancias 

  NÚMERO UNIDADES  
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO TOTAL 

Estancia 
 
Incluye rehabilitación en caso de 
que sea necesaria., según 
estipulaciones de precios AMAT 3 242,00 € 726,00 € 

Estancia CMA/Hosp. de día; media 
estancia 2 131,47 € 262,94 € 

Atención de Urgencia 

Atención de Urgencia 
 
Incluye: Asistencia y Analítica 6 110,00 € 660,00 € 

Consultas externas 

1ª Consulta Especialista 19 95,00 € 1.805,00 € 

Consulta Sucesiva Especialista 14 75,00 € 1.050,00 € 

Infiltraciones en consulta 10 20,00 € 200,00 € 

Atención de enfermería 9 55,00 € 495,00 € 

Laboratorio. Otras Pruebas diagnósticas 

Antígenos 5 23,00 € 115,00 € 

Perfil biológico (pinchazos) 6 135,00 € 810,00 € 

Electrocardiograma 5 18,00 € 90,00 € 

Eco-Doppler (color) 5 130,00 € 650,00 € 

Ecografía 5 49,00 € 245,00 € 

Electromiograma convencional 5 145,00 € 725,00 € 

Radiología convencional 5 29,10 € 145,50 € 

TAC 5 140,00 € 700,00 € 



 

RNM 6 180,00 € 1.080,00 € 

RNM doble 6 285,00 € 1.710,00 € 

Artro RNM 5 340,00 € 1.700,00 € 

TOTAL OFERTADO                                         42.361,30 €  

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Punto 7, Procedimiento de 
adjudicación: 

 

Donde dice: 

 
7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
Tramitación: Ordinaria 
 
Procedimiento: Abierto Sujeto a Regulación Armonizada 
 
Plazo de presentación: Hasta las 12:00h del viernes 6 de octubre de 2023. 
 
Forma de presentación de ofertas:  
 
Electrónicamente a través del Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM). 
  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 

APERTURA SOBRE C. 2023-002-097 
3 nov 2023, 9:30–10:00 (Europe/Amsterdam) 
 
Puede unirse a mi reunión desde su equipo, tablet o smartphone. 
https://meet.goto.com/364974317 
 
También puede acceder desde su teléfono. 
Spain: +34 932 75 1230 
 
Obtenga la aplicación y prepárese para su primera reunión: 
https://meet.goto.com/install  
 
Comunicación de la calificación de la documentación de los sobres A y de la valoración previa de las 
proposiciones técnicas a la vista de la documentación de los sobres B y apertura de las 
proposiciones económicas (sobre C): a las 09:00 horas de la mañana del 3 de noviembre de 2023 
en las dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -39004 Santander- 
telemáticamente. 
 

Debe decir: 

 
7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
Tramitación: Ordinaria 
 
Procedimiento: Abierto Sujeto a Regulación Armonizada 
 
Plazo de presentación: Hasta las 12:00h del viernes 13 de octubre de 2023. 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
https://meet.goto.com/364974317
tel:+34932751230,,364974317
https://meet.goto.com/install


 

 
Forma de presentación de ofertas:  
 
Electrónicamente a través del Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM). 
  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 

APERTURA SOBRE C. 2023-002-097 
10 nov 2023, 9:30–10:00 (Europe/Amsterdam) 
 
Puede unirse a mi reunión desde su equipo, tablet o smartphone. 
https://meet.goto.com/364974317 
 
También puede acceder desde su teléfono. 
Spain: +34 932 75 1230 
 
Obtenga la aplicación y prepárese para su primera reunión: 
https://meet.goto.com/install  
 
Comunicación de la calificación de la documentación de los sobres A y de la valoración previa de las 
proposiciones técnicas a la vista de la documentación de los sobres B y apertura de las 
proposiciones económicas (sobre C): a las 09:30 horas de la mañana del 10 de noviembre de 
2023 en las dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -39004 
Santander- telemáticamente. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Punto 4, Descripción del servicio a prestar: 

 
Donde dice: 
 

4. Descripción del servicio a prestar: 

 

4.1 El servicio de atención sanitaria y su ámbito territorial de influencia deberá ser prestado en 

centros hospitalarios generales (clasificación C.1.1 del Real Decreto 1277/2003, de 10 de 

octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios 

y establecimientos sanitarios. 

 

El servicio de asistencia sanitaria en hospitales incluirá las siguientes actuaciones: 

 

- Hospitalización general. 

- Atención de urgencia en horarios de cierre de los centros propios de Mutua Montañesa 

y, a demanda de los profesionales de Mutua Montañesa, en los horarios de apertura de los 

centros de su red asistencial con excepción de los lotes 3 y 4 de Valladolid  

- Intervenciones quirúrgicas programadas. 

- Ingresos y estancias hospitalarias. 

- Consultas hospitalarias de especialidades. (Salvo el lote de IQ de Valladolid) 

- Consultas ambulatorias de especialidades. (Salvo el lote de IQ de Valladolid) 

- Pruebas diagnósticas 

- Unidad de Cuidados Intensivos (UCI): Para los lotes: lote 2: León, lote 3: Valladolid 

(especialidades), lote 4: Valladolid (IQ trauma), lote 5: Salamanca, lote 6: Cáceres, lote 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
https://meet.goto.com/364974317
tel:+34932751230,,364974317
https://meet.goto.com/install


 

8: Miranda de Ebro y lote 9: Burgos 

 

Determinado el alcance, el consumo estimado y las actuaciones relativas a cada uno de los lotes 

se detallan en el ANEXO I. 

La empresa licitadora deberá garantizar la valoración, evaluación, prevención y tratamiento  

de la lesión de cualquier proceso patológico diagnosticado en cualquier persona trabajadora 

asegurada por Mutua Montañesa con la disponibilidad adecuada para tratar el problema. 

La necesidad de realizar cualquier procedimiento médico-quirúrgico, diagnóstico y 

terapéutico requerirá de la autorización expresa, previa, de un facultativo de Mutua 

Montañesa. 

Esta atención debe asegurar: 

• Disponibilidad de recursos humanos y técnicos suficientes. 

• Tener un dispositivo permanente y rápido para realizar procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos, con coordinación y regulación médica. 

• Continuidad asistencial, coordinándose con otros servicios atencionales externos y con el 

servicio médico de Mutua Montañesa. 

 

4.2 La atención sanitaria objeto de esta licitación se concreta en las siguientes 

actuaciones: 

 

A. Atención Urgencias 24 horas y 365 días para aquellas patologías que requieran una 

primera actuación médica de carácter urgente. (A excepción de los lotes de Valladolid) 

 

El servicio de urgencias estará abierto al público todos los días del año, 24 horas al día, (365 

días), incluso festivos, para atender a las personas trabajadoras aseguradas por Mutua 

Montañesa.  

Esta atención médica incluye los honorarios profesionales de urgencia, procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos básicos (radiología convencional y analítica convencional), 

actuaciones de enfermería, medicación básica y material sanitario básico fungible, con el fin 

de dar la asistencia necesaria a los pacientes de Mutua Montañesa. 

Tras completar el correspondiente proceso de admisión, se efectuarán las atenciones 

sanitarias que sean oportunas. 

Esta atención médica incluye los honorarios profesionales, y el adjudicatario deberá 

acreditar la capacidad técnica y humana para atender cualquier trastorno de carácter 

urgente que se presente dando, como mínimo, cobertura a las siguientes disciplinas 

médicas: 

- U.55 Traumatología 

- U.13 Medicina Interna. 

- U43. Cirugía General y General 

- U88. Radiodiagnóstico 

 

Debe decir: 
 

4. Descripción del servicio a prestar: 



 

 

4.1 El servicio de atención sanitaria y su ámbito territorial de influencia deberá ser prestado en 

centros hospitalarios generales (clasificación C.1.1 del Real Decreto 1277/2003, de 10 de 

octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios 

y establecimientos sanitarios. 

 

El servicio de asistencia sanitaria en hospitales incluirá las siguientes actuaciones: 

 

- Hospitalización general. 

- Atención de urgencia en horarios de cierre de los centros propios de Mutua Montañesa 

y, a demanda de los profesionales de Mutua Montañesa, en los horarios de apertura de los 

centros de su red asistencial con excepción de los lotes 3 y 4 de Valladolid  

- Intervenciones quirúrgicas programadas. 

- Ingresos y estancias hospitalarias. 

- Consultas hospitalarias de especialidades. (Salvo el lote de IQ de Valladolid) 

- Consultas ambulatorias de especialidades. (Salvo el lote de IQ de Valladolid) 

- Pruebas diagnósticas 

- Unidad de Cuidados Intensivos (UCI): Para los lotes: lote 3: Valladolid (especialidades), 

lote 4: Valladolid (IQ trauma), lote 5: Salamanca, lote 6: Cáceres, y lote 9: Burgos. 

 

Determinado el alcance, el consumo estimado y las actuaciones relativas a cada uno de los lotes 

se detallan en el ANEXO I. 

La empresa licitadora deberá garantizar la valoración, evaluación, prevención y tratamiento  

de la lesión de cualquier proceso patológico diagnosticado en cualquier persona trabajadora 

asegurada por Mutua Montañesa con la disponibilidad adecuada para tratar el problema. 

La necesidad de realizar cualquier procedimiento médico-quirúrgico, diagnóstico y 

terapéutico requerirá de la autorización expresa, previa, de un facultativo de Mutua 

Montañesa. 

Esta atención debe asegurar: 

• Disponibilidad de recursos humanos y técnicos suficientes. 

• Tener un dispositivo permanente y rápido para realizar procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos, con coordinación y regulación médica. 

• Continuidad asistencial, coordinándose con otros servicios atencionales externos y con el 

servicio médico de Mutua Montañesa. 

 

4.2 La atención sanitaria objeto de esta licitación se concreta en las siguientes actuaciones: 

 

B. Atención Urgencias 24 horas y 365 días para aquellas patologías que requieran una 

primera actuación médica de carácter urgente. (A excepción de los lotes de Valladolid) 

 

El servicio de urgencias estará abierto al público todos los días del año, 24 horas al día, (365 

días), incluso festivos, para atender a las personas trabajadoras aseguradas por Mutua 

Montañesa.  



 

Esta atención médica incluye los honorarios profesionales de urgencia, procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos básicos (radiología convencional (excepto Lote 8: Miranda de 

Ebro) y analítica convencional), actuaciones de enfermería, medicación básica y material 

sanitario básico fungible, con el fin de dar la asistencia necesaria a los pacientes de Mutua 

Montañesa. 

Tras completar el correspondiente proceso de admisión, se efectuarán las atenciones 

sanitarias que sean oportunas. 

Esta atención médica incluye los honorarios profesionales, y el adjudicatario deberá 

acreditar la capacidad técnica y humana para atender cualquier trastorno de carácter 

urgente que se presente dando, como mínimo, cobertura a las siguientes disciplinas 

médicas: 

- U.55 Traumatología 

- U.13 Medicina Interna. 

- U43. Cirugía General y General (Excepto Lote 8: Miranda de Ebro) 

- U88. Radiodiagnóstico 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Punto 4, Descripción del servicio a prestar, 

APARTADO F: 

 

Donde dice:  

 

F. Unidad de Cuidados Intensivos (Para los lotes: lote 2: León, lote 3: Valladolid 

(especialidades), lote 4: Valladolid (IQ trauma), lote 5: Salamanca, lote 6: 

Cáceres, lote 8: Miranda de Ebro y lote 9: Burgos): 

 

En los lotes especificados el Centro deberá disponer de una Unidad de Cuidados Intensivos 

(UCI) con servicio 24 horas para atender los posibles casos que, debido a su estado de salud y 

las patologías que presenten, requieran de este servicio, contando para ello con médicos 

especialistas en medicina intensiva y presencia 24 horas y con sistemas de soporte vital 

avanzado. 

 

Debe decir: 

 

F. Unidad de Cuidados Intensivos (Para los lotes: lote 3: Valladolid 

(especialidades), lote 4: Valladolid (IQ trauma), lote 5: Salamanca, lote 6: 

Cáceres, y lote 9: Burgos): 

 

En los lotes especificados el Centro deberá disponer de una Unidad de Cuidados Intensivos 

(UCI) con servicio 24 horas para atender los posibles casos que, debido a su estado de salud y 

las patologías que presenten, requieran de este servicio, contando para ello con médicos 

especialistas en medicina intensiva y presencia 24 horas y con sistemas de soporte vital 

avanzado. 

 

Santander, a 4 de octubre de 2023. 

Órgano de Contratación
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